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Jipijapa, 10 de Diciembre de 2018 

Señor 
Javier Ruperto Maldonado Merchán 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante el presente tengo a bien. comunicar” que la Junta Extraordinaria de 
Socios de COTESTRINJ COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO SANTISIMA 
TRINIDAD DE JIPIJAPA S. A,, celebrada el día 10 de diciembre de 2018, ha 

tenido el acierto de designar a usted como PRESIDENTE de la Compañía antes 
mencionada, por el período de DOS AÑOS, a partir de la inscripción de su 
nombramiento en el Registro Mercantil de la Ciudad de  Jipijapa, 

correspondiendole el cumplimiento de la Ley y de los Estatutos. 

La compañía COTESTRINJ COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO SANTISIMA 
TRINIDAD DE JIPIJAPA $. A., se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada por el Abogado Alex Arturo Cevallos Chica Notario Público Primero del 
Cantón Jipijapa, celebrada el día 12 de Septiembre de 2016, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Jipijapa el día 14 de septiembre del 2016 bajo 
Partida número 064 anotada al folio 023 con el número 101 del Repertorio 
General Tomo IV. 

  

GERENTE 

ACEPTACIÓN.- Yo JAVIER RUPERTO MALDONADO MERCHÁN, portador de la 
Cédula de Ciudadanía 1310290976, con domicilio en esta Ciudad de Jipijapa, 
Acepto el Nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía COTESTRINJ 
COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO SANTISIMA TRINIDAD DE JIPIJAPA S. 

A., prometo cumplir la Ley, los Estatutos y los Reglamentos de la Compañía. 
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